
Señor: 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

E.S.D. 

 

REF.: PROCESO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: OSVALDO RAFAEL PEREZ MOLINA 
DEMANDADO: ANA ROSA CAMPO DE MARTINEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO: 47.980.40.89.2023.00028.00 
As.: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 
 

OSVALDO RAFAEL ESCORCIA BARRIOS, de condiciones civiles y profesionales 

conocido de autos, por medio del presente escrito y con el debido respeto me 

dirijo al señor juez a fin de formular recurso de reposición y en subsidio apelación 

en contra del auto de fecha primero (1) de diciembre de 2023, por medio del cual 

el señor juez resuelve decretar el desistimiento tácito del proceso de la referencia, 

lo cual fundamento en los siguientes términos: 

 

Como es conocido, el despacho del señor juez, mediante auto de fecha 5 de 

octubre de 2 023 ordenó al extremo activo realizar la notificación personal a la 

demandada Ana Rosa Campo, dentro de los treinta (30) siguientes a la notificación 

del mentado auto. 

El suscrito, había dado cumplimiento a la carga procesal de notificación mediante 

envió de comunicación dirigido a la dirección de la aquí demandada, Ana Rosa 

Campo, tal como consta en el documento sellado por la empresa Servientrega bajo 

el número de guía 9160445260, el cual anexo. 

La empresa Servientrega pese a haber recibido la comunicación dirigida a la señora 

Ana Rosa Campo de Martínez, expidió certificado de “ENTREGA EFECTIVA”, pero 

cometió un error en este, toda vez que el certificado expedido dice que el 

destinatario era la señora Lilia Rosa Campo de Martínez, y no Ana Rosa Campo de 

Martínez. Pese a que se solicitó la corrección del certificado, dicha corrección no 

se ha realizado.  Como prueba de lo aquí manifestado, aporto con el presente 

escrito la copia del escrito de notificación y la certificación expedida por la 

empresa Servientrega. De igual manera, la parte demandante cumplió la carga 

procesal de notificar al banco Davivienda (antes Gran Banco), mediante envío de 

documento de notificación remitido por la empresa Servientrega bajo el número 

de guía 9167225329 de fecha 23 de octubre de 2.023. 



Es de manifestar que la Notificación fue entregada en el domicilio de la demandada 

calle 17 No.26ª-45 Apto 102. Y como se referencia en el anexo 3 claramente está 

dirigido a la señora ANA ROSA CAMPO DE MARTINEZ 

 

Mediante el auto impugnado el despacho declaró el desistimiento tácito del 

proceso, sin embargo, recurro al despacho mediante el presente recurso en 

consideración a que el extremo activo de este litigio, ha cumplido con la carga de 

la notificación, de buena fe, ha realizado las gestiones necesarias tendientes a 

surtir con el trámite de la notificación, y que el trámite del proceso siga su curso 

cabal, pues tal como se evidencia en el expediente, ya se publicó la valla con los 

datos del proceso, se remitieron las notificaciones, pero por un error atribuible 

exclusivamente a la empresa de mensajería Servientrega no se había allegado al 

despacho el certificado de envío de notificación de la demandada Ana Rosa Campo 

de Martínez al despacho. 

 

Por lo antes expuesto, ruego a su despacho que reconsidere la decisión de declarar 

el desistimiento tácito del proceso y se sirva revocar el auto de fecha primero (1) 

de diciembre de 2023, y en su lugar disponga la continuación del proceso. 

  

Adjunto con el presente escrito de notificación a la señora Ana Rosa Campo de 

Martínez con sello y guía de la empresa Servientrega, recibo de envío de 

notificación al banco Davivienda (antes Gran Banco), certificado de envío de 

notificación expedido por la empresa Servientrega. 

 

Atentamente, 

 

________________________________ 

OSVALDO RAFAEL ESCORCIA BARRIOS 
C.C. No. 72.146.423 de Barranquilla 
T.P. No. 166.862 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 


